
Radicado: 010-2022-00093-00 

Proceso:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE ANTARA P.H 

Demandado: SOCIEDAD INRALE S.A 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito 

allegado al buzón de correo electrónico de este despacho el día 24 de enero de 2023, se 

pone en conocimiento que el Doctor ROQUE JAVIER VILLAMIZAR MORENO, apoderado de 

la parte demandante, falleció desde el día 07 de enero de 2023, para lo cual se allegó el 

correspondiente certificado de defunción. (PDF 16 C1) 

Bucaramanga, 25 de enero de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y según lo 

establecido en numeral 2 del artículo 159 del C.G.P, se ordena la 

INTERRUPCIÓN DEL PROCESO a partir del día 7 de enero de 2023.  

 

Como quiera que hasta la fecha no ha comparecido la parte cuyo 

apoderado falleció, ni se ha designado nuevo apoderado, se ordena que 

en aplicación de lo consagrado en el art. 160 ibídem, se notifique por los 

medios expeditos la presente decisión al demandante CONJUNTO 

RESIDENCIAL PORTAL DE ANTARA P.H, por intermedio de su representante 

legal, para que comparezca al proceso dentro de los cinco (05) días 

siguientes a su notificación.  

 

Por secretaría y a través de los medios tecnológicos procédase a enterar a 

la parte demandante.    

 

Vencido el término de cinco (5) días posteriores a la notificación, se haya 

designado o no nuevo apoderado, se reanudará el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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